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TTSe publica diariamente on si Impronta 

5 ula do San Podro número 9.
Ü*En  o<úa Cafitíl, se venía on ol mia ñe os.

.• »••«>

1 UTEn
! nbleciminnto—En la Librería de D. Jay na Her.
• t-w loz, calle da S vi Gabriel N. =• 63. -E i el al. 

.saneando D. Mmnal Fernánbz, cilio do San 
ylosN.o 37.—En la calle di San Migiel os.

• Ji’ni del Relox: —y en 11 esquí ni callo do San 
‘ í'Mipe, hijo de los altos dol D¿. D. Lucas Obes.

< I

( Martes—San Epif.mio y San Ciríaco?
»Sale el Sol á las 6 horas y 2'3 minutos—Se pono a 

las 5 hs. y 40 ms.

FOR BALTIMORE.
fm® fa8t ^iling, coppnrod and ' 

fUET^n hCoppT fast<lned American brig Dar. ¡ 
instant F^rfr^ P °n °r abQutthe28th 
lont ac4 fo 1 °r P^01^0^ (having exco!. í
entac^modations) apply te tho Captain, orto 
—— ______GOWLANQ.

PAli* BALTIÚOfí ~~

m”r vol,>r° '>»S«ntin

puedan ocurrir á'su’eapitln? ó T” * “

-------- ______ JUAN GOWLAND.

. SE VENDE.
TíonoJUna Oasa.de azotea can saja, apoáónto

--- -J y altillo, un cuarto de ladri'lo y paja (inn nnn/l.o — .__!•_ *
, J •> -------— — IU IVUUU jr uild

cuadra al fronte, zanjeado y con pitas de propiedad 
lesítima» sitlinrln rlnl kJ~ J-l A___ o .

Un
a Creciente,

» Llena,—el dia 13 á las 3 y 56 minutos do la 
añina.
McvoinNTfi,-31día 19 4 la 7 y 43 minutos

‘ . Ia tarde.
> Nüeíra.-ri dia 97, á las 5 v 39 minutos do la 
trae.

En si mes de Abril de 1835
al dia 6 á las 5 y 18 minnto do 

manan».

'’un A VU?]^— 
, HRA á fines del entrante abril el 

I do po^“U^r°Vr?ln,.ia “Saben,-
113 dos ter-er 1’ lola^wespitan Hamilton; tiene 
el resto, ^rgx y recibe 4 flete
‘¡eneexcoleu^¿oSrTrOS PW1 ,o 
en uno y otro ouvU °9: °s q“e 86 ir,t0r83eq 
«n lacalleflo san Juan No^/ SU °OO3Í^1‘írio 

__ —----------_______ 1*4,  Ol— ,

l is dos tercorasp irtXX

tiene excolentoí

*

cmuuos.
ntAS EN QU : SALEN DE ESTA CAPITAL.

• Para los Puablos del Interior: —9, 16,23 y 33
1 cada mes. J 4

Buenbs Ayrei para los Pueblos del Inferior 
Pin la carrera de Chile 16 de cada mes. 
Pin la d-e Santa Fé el 19.

i Pan la dol Perú ol 2 y 26.

FOR PHILXDSLPFírÁ. I
77r fine fast sailfng, coppg . | 

red an i copper fastened'] 
American fíarque Colonel 

, • H-wird, captain Joh,i fí.
«lenell, w.H pvutwe.'y sail for the abone 
rt,on or befare the ]st. Apr-il; for 
'igu or passage, having superior ac 
^modati,as, apply to the capta n or 
signen '

* 10 Carreras Patríele Butler.

' -1

_______ , —«/er.
BALTIMORE. "i 

The superior fast sailing coppored 
and copper fastened. American Bríg I 
“OHLeAns,” of 283 tonsbuH?| 

- U. ’^ hen, now in Buenos Ayre-j and 
teSv m 1 1!S P°rt,to con,?,ots ber earg.q and 

aady to sail ou or aoout tho25th instant. For
« nn^Or p5T^0re <hav¡ng «xcellant accommo- fvons) apply to
111 ZIMMERMANN, FRAZIER & Co

PARA FILADELFíT
A niUy- ve,era Y hermosa Bar 

.^afez^ca nmericana Coronel Howard, 
_ fiada y cmvnda en cobre, su (;a.litan 

,J,-„G",fhcll, saldrá precisamente para 
? í"”0 Abri!’ Par'* «o'» ó 

#ge, tomundo muy excelentes C0ITn. 
•hdes, ocúrrase al Cantan á bordo, ó á 
rticonsignaterioá.

Carreras, Patrich y Butlpr.

r 8

^■!'A el Havre de Gracia.
! tlP.r'noso y muy velero ber 

g»n'in francés Correo de Gua
nta, torrado y <l„b ado ea cobre, su 
atan l.ilbcrt, saldrá para licho desti- 

15 ,)el corriente ; admite sokunen- 
tilgunos pasageros, para los cuales 
fe’ excelentes comodidades.’ Para 
Ar véase con sus consignatario^ 

•*'  2 Requier y B. Baradére.
Pora Barcelona en derechura. 

Ufv SALI)R\ precisamente en fuer, 
de contrata el 30 de Abril el 

r ve.eroy bien conocido Bergamin 
?|?aui“ES’*u Capitán D. Juan Rau- 
ÍB.orsone; admite un resto de carga 
pmete un excelente trato, pasageros 
Ípnraqün» v °t,nS ""j0™ Comodi(,n' 
;TabXri,acosaoxabáí,ch°

I

ooq ouadra y media de terreno al fondo y una 
i z • ’ —’ ’i*jvvkuv j luh jsiio» <i« prujji'juud
legitima, situada dol otro lado del A-rroyo Seco 
W que so mteroso en comprarla, on esta Imprenta 
uaraq raaon de su duoño. m 23

“ ~A VI SÓ7~ "
|nFniSo Vendo l’na <luínta do Cí>rto terreno, 

en A^.‘, 1PCFQ COn ,fainosi casa> m«y Cómodas I 
en la Aguada, cerq i da la panadería do D. Luis do I 
L e ’’ ““ 83 vond0 tai»bMn una criada sana v robusta cou Ie , d3 q„inC0 y un liijQ 
o j m|sma edad. De uno y otro darán r izón 
eq la calle de San Felipo No. 100. m 03 '

------——— _ t

■
Aviso del Departamtjúto de Po-

liria.
°.xPresado fi9 ha trasladado^poroidon Superior á las piezas altas en U 

trada °v á la?,0Í^deI.a *3nto la P^rt.a de su on, 
trada, y á la izquierda do la que fué capilla 

Montevideo I. o de Abrilde jg^

AVISO.
I Se necesita enjehavar una muvOr (, 
h or?a0m?r<,I U la cnadíl Q°n loche'para parid ' O«’ B ín nii51’ <<•” Aé reme’ 
par r v ° *'°  * n’0"’^'™ de
' y flue de garan-ías de su buena 

nducta.—Oel mismo molo se necesita 
> a que t8 .ga todas las aptitudes par£, 

«1 remeto á la mno Q,,fen 8(J 
VU l ',Ul.ertde PSt°3 (,os ca808 oeurra 
á ló d ° 1? San No. 81, frente
d Iq de b*  Manuel Otero. ab 2

AVISO.
; ÍTiiflVl e Vn9^e unH Cf*9a  en ti destino 

I |2Jsaj íe Santa Barbara inmediata al 
caladero de Ramírez, calle de *a  tísían- 

J zue a frente al I^nrtQ con un terreno 
pertcnemente á la misma casa cnmnuesto 

11 de I. do.íonJ? y frente
11 . IV, KJ<J. UIJU 80

interesen pueden ocurrir á la callo de 
Mn Carlos casa de Du Marín B anco, 
tntqrerin de D. José del Valle, quien 

I uara razón.

aVlsoT
L Tmionto Coroml cpw subscribo deja con 

NaCBnTr k M íy(íria.do la Milickdo Infantería 
Nacional, en cuyo destino hi recibido tanta cou. 
sideraciqu y distinciones do todos los SS. Oficf 

les y domas individuos 1a1 Cuerpo. Esta inemii 
voc 1 benevolencia le lvi lisongeado con li ideTde 
oW lnU-'nP SUS oWi^aciOne8 militares no hi olvUado jamos que mandaba «Ciudadanos arma- 
nor'lA/ 68 qU° c1ontindo como contará siempre 
Por la época mas brillante da su carrera el 
tiempo que fué Mayor de la Milicia, siente al des 
pedirse da sus Coñqmdadanqs el grato dober Hp 
réstalo, y «i de prot8StTrl9S de °ncur4a 
dostmo áqueSeha dignadoel Superior Gotóem’ 
^n.de^°’n® Perderá ocasión de acreditar á h 
5Id.cn de Infantería, la mas sincera grattad nú 
en su respecto le anima. brutea quo
- ------- AyroNro Acuña. 

ConsulqdQ de Francia en Montevi
deo.

Tlí a?tPirin Miu^,or comandante de la fra. 
gata francesa B illenera Le Tristan 

doada actualmente en eqf^ P inw» a kistan fon. I 
un empréstito próximamente de 1 gw’n ^“,rí“1U’ 
para reparar i as averías d” u bu^e 

serán abwrtas por el Cónsul de Francia vT 
pr“^x-:,dii9de1--- 

—lomudo) R, BAM0EnE

Se vende.
| Trí^°'1:lCr'lCOaT'1 sitien el
«, J pantanoso con 3e0 varas do frento y su 

rondo correspondiento de proniadid i • ¿ dol finado do D. José GajH hadando no"'^1 
costado con la chacra do la Fonda, y del otro R 
do con la chacra del finado D. Dominro 7VT Jr' 
nez; tiene un buen cercado de membriHn MdPti’ 
arboleda de sauces y perales en la 3,000 pesos: el que s'e Tateme en h c0Xa 
Colorado0-011 ” ‘4“° T°ribi° «^Hnaren el
_ ’ * n k A I

1 ■-«fc.ss.
I S4LDRA precisamente a Has ,nr''rA"rt" —J-------  - • 1
-^^.delmesde Abrilla muy conocida ’

do Admito pasage™ á los cu dos promote buen 
tra o y correspondientes comodidaJesj p Ja una '

■ — _____ m, ol
Para V«lp¿raiso. , 

á fin0s ^e) mes df? Abril 
y acr0d‘tada frogate 

sardcLAURORA, forrada y clavada en 
cobre ; admit.ra á flele la torcera parte 
de carga y pasageros, para los q,le tiene 
buenas comudi ¡ade% asagurán loles el 
ser bien tratados. LnS SS. que gus'en 
tratar puedan hacerlo con su capitán I).

. Francisco Risso en la casa d jl Cónsul 
r zC^defía’ 6 con su ron*ffnatano  D 
José Waria Platero calle de S. Benito 

54- m. 30-
| 1 ara el dio Janeiro, Bahía y

Pernambuco.
M^Salará el 8 del mes entrante el superior 

,-----3- bergantín sardo DIDO, forrado y
clava Ju en cobre, su capitán Antonio M. Micho, i 
Iim ; ha dado principio á cargar, y solo lo falta 
la tobera parte que recibirá á flote ; también ad. í 
míte pasagoros p Xra los quo tiene excelentes ¡ 
comodidades Los SS. que gusteq aprovechar ’ 
esta oportunidad pueden varse con su consigna.

jQáé Miríd PlatorQ’ callo 4o San Benito 1
_______________ m %4No. 54.________

~~para Baltimore.’ 
?50^ Kk velero de primera cía 

r; - sp> forrado y clavado en cobre 1 
Kerganím americano ORLEIS su!, 
capitán Rolbrook, al presente surto en ¡ 

uenos Aires, saldrá do este puertQ para ¡ 
aque destmo el dia 25 del eorriente ; I 
admite flete y pasageros para los que 
tiene hs mas excelentes copiodidados. 
UOS bb. que se interesen en nno y otro 
podran verse con sus consignatarios,

Fraz/er y 
_ de San Carlos Np. 43,

Para Paysandu y Salto,
.Saldrá con la mayor brevedad la goleta 

admifA* ” naclonal Car°lina, para cuyo destino; 
admite carga y pasageros. Los SS. que gusten 

W’ Pll9dBn TCr °’n s8“ d-fi»

PARA RIO JANEIRO ó SAN- 
TO3.

el Presente av¡$° se previ- 1 Í""^N 
2(7^l|t!ne á ,os SS* qu0 gusten cargar U :II -s”* - 

,e„’ h míy ylPr° y "'•'•edita-lo bergan- 
in bracero pwe/í de Sanf 

toneladaS8li espitan F. Berizzo, tenien
do va ,a mitad de su carga, y prometi
endo buen trato y excelentes comod^a- 
des, para una cosa (t otra, vea80 Cün gu

H consignatario. L. L. ds Marifl.
dea, para una cosa 6 otra

OJO A L\ GANGA ” 
TO Val corralón de h botí colorada, ,a halla 
Jsfeía i carro apropiólo para ír á los to-os da

____ _ A 2. 3 p. n

LUIS FQRESTI,
I~ & t “*’•

01Xl?C(lw4 lecci^ d° tOCir pirticuIar d® toda* 
la de su habitación XdX^!^ 
en el segundo patio. ° g

CÜCHILLBnll Y FI.ATKRU ’ 
| A qu, habí, ,, 

cu. h'“s«» ' “h,“ *,'«

pm'"- y í.

__________ Ab. G.—3 p.

AVISO. ~~ ' \ .
E vende un piano nuevo de excelente, voces ’

► en procio mni aconlod ldo; q( =».
» su compra ocurra áe3tuI;nprenU

m28,

Hay do vento.
J3T cigarros havanos en casa do D
anteriores £££-££T’
- y otros decid Sor frióte 
patacones el cajón de quinientos. ,5. 4 9

D-Francisco Araucho. Juez pribativo del
EStad°

3>OR el presente, cita, Rama y em_ 
M plaza á los que se consideren ing

lesados en nueve pares de botas, diez v 
ets ídem rusos, eje no oincuente y uj 

ídem de Rllpato8 de niño y veinte y tres 
^Tn’n6 ‘i” <W'K aprehendido^ 
n 'a noche del once de Marzo, por |os 

j„“ydfL-D’JUS,.° y D> An ires Fernán- 
-----  Je tres dias, que 

por primer termino se les*  señalan, com- 
rte en 11 í?areZ5‘an en es!e Juzgado á usar (je su 

II derecho, pues si así lo hicieren so lea 
------ i oirá y administrará justicia, y no verifi 

candólo les parará el perjuicio que hav» 
vOi, i , *— or. vradin 1 ,,£ar* Montevideo Abril 2 deX y ca, velos de buques do todas ciases á Fr meisco Araucho—POr mandado d«5’ 

no., equitativos: quien a0 ----------- I Señoría: Ramos Maris PeTaeJ E c h
no público. * ’

E«ta conforme—m^Ez,

----—-  ________ ab, 4
Se vende,

ÜNA nesra <lc to,|o servicio pr) ,a 
barbería (|e D. Ambrosio Ro- 

'¡r.ffuez, calle .lo San (Jarlo,, 3f l^0 
<le la casa <le D Man„P| Luna’ 1 rt0. a 3

Se vende.
negro llamado Joaquín de edad j II j *-'•«* un 10 y |je
23 á 24 años, con oficio serrXT <,Ue dentr° do

puede ve^cou’suTueño^Xb^y^P.? 

unas casillas de madera. ■rto

fl Se ven«len.
¡Vía carilla nueva fbmt3 4¡,dej gf
A. y Ohca, velas de bummo

I precios equitativos: quien se intereso en comnrar 
alonas ocurra á dicha casilla ó 4 la cigarrería oul 

l’MMlMpdalafbnda^lSol.

Oasa.de


VTEiTiaiVl o R*

CAMARA DE SENADORES.

Fn la Ciudad de Montevideo á 31 
de Marzo de 1^35, abierta la sesión 
con los SS. Senadores Perez primer 
Vice-P»e«identef Barreiro, García, 
(D. S alvadorx Alvarez, Agilitar, y 
(Jarcia (D. Sótano) con aviso de no 
poder asistirlos Sres. Ana.ya, Zúñ'- 
ga, y Percyr»; leída,aprobada, y fir
mada el acta de lyer él Sr, Vice 
Presipente anunció que continuaba 
ta discusión deí proyecto de pólizas, 
y puso a la consideración de 1a Cá- 
mam el art. quinto que contenía el 
del Gobierno el cual és como sigue,

“En ta préseñtesesión proveerán 
“tas CC. de medios y arbitrios para 
“hacer efectivo el pago de las demás 
“deudas que sean reconocidas/*

El Sr. Alvarez tomó 1a palabra y 
dijo: Bien meditado el art., encuen
tro que suprimiéndose lo que propuse 
ayer, solo debe variarse la redacción, 
diciéndose en lugar de presente sesión 
.presente periodo, como se llama en ta 
.Constitución á 1a época de las sesio
nes ordinarias de cada año; y también 
seria mejor, que en lugar de deudas 
reconosidas, se pusiese deudas extgi- 
bles, esto és, aquellas que se pagarían 
si hubiese dinero. Hay un art san
cionado en otro proyecto, por el que 
se autoriza al P. E. para negociar dentro 
ó fuera del país un empréstito delaeanti 
dad de pesos que fuere necesaria para el 
pago del capital é intereses de la deuda ac- 
tjial reembolsadle y exigidle dd Estad > 
y’ reconozca la ley que se dictará sobre ella 
En este articulo se comprendía toda 
la deuda, absol uta mente: y á pesar de 
eso, en pste proyecto se ha sancionado 
p r el Senado un artículo pn 1a álti- 
jqa sesión,en que se clasifica de pre
ferente una determinada, dándole 
por garantía el derecho adicional, y 
acoró índole interés. Aunque no se 
diseque 9<?a pegar en dinero, és un 
equivalente: escomo si una casa par
ticular supliese al Gobierno lo*  fondos 
necesarios para cubrir 1a deuda cla
sificada, recibiendo en garantía las 
fiolizascon el interés convenido. En 
ugar de esa casa, lo hacen los mis

mos acreedores; de ellos depende quo 
tas hagan valer, como sin duda lo 
liarán, y el crédito se restablecerá; 
p°ro no se restablecería, sinose hi
ciese una cosa equivalente con tas 
demas deudas exigibles, que no es
tán afectas al derecho a licional. To
das l«» están al empréstito; mas como 
esto es aventual, és necesario buscar 
otra cosa que equivalga al derecho 
adicional, para garantir aquéllas á 
cuyo pago no se ha afectado esta 
renta; de - manera que los acreedores 
de quienes trata el art. que discutí 
mo?, queden tan satisfechos como los 
otros. Para que se conózcala dis
posición del C. L, sobre el particular, 
conviene adoptar cl art. en que con
trae semejante compromiso. Tal vez 
podrá parecer vago, por que se dirá 
¿quien lo promueve? ¿Tienearbitrios 
cl Estado para pagar á estos acreedo
res? S : y yo que sostengo 1a afir
mativa, me comprometo á presentar 
un proyecto que satisfaga esta exi
gencia sin salir de los recursos de 
que está en posesión cl Estado, de 
modo que valga plata y oro. El cré
dito se restablecerá entonces com- 
pletamente, y podrá marchar el Go
bierno como nunca.

El Sr. García (D*  Solano) apoyó 
tas variaciones que ahora se propo
nían,- expresando que con arreglo á 
ellas, y á ta supresión pedida ayer, 
que igualmente fué apoyada, debía 
redactarse el art. y ponerse en dis- 

«cusion.
No oponiéndose reparo alguno, se 

cTedactú en los términos siguientes.
Art. 5. En el presente periodo 

.proveerán las CC. Je medios y arbi

trios para hacer efectivo el pago de 
tas demas deudas exigibles

Puesto á la consideración del Se
nado en c<t términos, y no toman
do ta palabra ninguno de los SS.; 
dado que fué el punto por discutido, 
se votó si se aprobaba el art. como es- 
t ba redactado ullini'iménlf', y re su tó 
la afirmativa.

Én tal estado, el Sr. Více-Pres»- 
dente manifestó que debiendo devol
verse este asunto á ta C. de RR. en 
consecuencia de tas alteraciones que 
habla sufrido aquí, In dispusiese si 
debía pasarse como proyecto de ley, 
Con cuyo carácter se adoptó el art. 
primero, o como minuta de decreto, 
°n cuya forma vino al Senado.

Hechas con este motivo alg'unas 
breves indicaciones se dispuso que se 
dev lviese como proyecto de ley.

La Cámara pasó después á ocu
parse de! negocio de que instruyen 
las sigirentes pieza®.

“La Cámara de Representantes de 
ta República Oriental del Uruguay, 
en sesión de ayer, ha sancionado la 
siguiente minuta de decreto.

Art. I. c Se reintegra al departa
mento de Montevideo loa límites que 
le fueron designados en ta época de 
ta creación (lejos departamentos.

2. 0 Comuniqúese al P. E. para su 
ejecución.

A! pasarla ávla de Senadores, para 
los fines que determina el art 6. ° de 
1a Constitución, acompaño el antece
dente que la motiva.

Dios guarde muchos años al Sr. 
Presidente.

Montevideo Marzo II de 1835. 
José Ellauri.

Vi ce-Presidente. 
Miguel A. Berro.

Secretario.
Sr. Presidente de la Cámara de 

Senadores.
SS. SENADORES.

La Comisión de Legislación lia*  
examinado lo*  antecedentes que mo
tivaron sancionar á la II. Cámara de 
RR. el 10 del corriente, la minuta de 
Decreto, sobre los límites del Depar 
tamentode Montevideo, que con fe
cha dd 11 pisó á esta Cámara para 
los fines que previene el art. 6. ° de 
nuestro Código fundamental, y en
contrando vuestra Comisión que di
cho Decreto se conforma con los prin 
ripios de razón, de equidad y de 

•Justicia, no trepida en dictaminar su 
adopción, saludando á los Sres. Se
nadores con todo su respeto.

Montevideo Marzo 17 de 1S35. 
Solano Garc a.

Declarada en discusión general la 
minuta de decreto que precede, el Sr. 
García (D, Solano) espuso, que la 
comisión.para dictaminar sobre este 
asunto quiso«aber cual era ta ley que 
hubiese determinado los limites de
partamentales, y no pudo averiguar 
otra cosa sino que el Jeneral Artigas 
en la época de su mando para arre- 
gtarsu ejército y milicias dividió 
toda la Provincia en los Departamen
tos actualmente existentes, designan
do á cada uno de ellos lo*  limites que 
les corresponden. Que todos han 
permanecido con la misma estension 
territorial que les fué acordado en
tonces; exceptuando el Departamento 
de Montevideo, que sufrió sin altera, 
c iones despees de 1a invasión de los 
portugueses, desmcnbrándosele una 
parte de la que se le designó en un 
principio, sin la cual se ha quedado 
hasta hoy; de lo cual resultaban los 
inconvenientes manifestados por Ja 
Junta ¿conomico Administrativa só
brela materia. Y que parecía justo 
por lo mismo, se restituyese al De
partamento de 1a Capital los limites 
que tubo en su creación, que era lo 
que habia sancionado la otra Cámara 
y aconsejaba la Comisión; para cuyo 
efecto se pasará á la discusión parti
cular, pues no podía dudarse de 1a 
utilidad de tratarla materia.

Dado con esto el punto por bastan
te discutido en general, se pusoá vo
tación, si habia de tratarse ti asunto en 
particular y resultó lá afirmativa.

Anunciada esta nueva discusión, y 
no tomando la palabra ninguno de 
ios Sefíores, fueron aprobados sucesi
vamente los dos artículos de la minuta 
de decreelo, guardándose tas formas 
establecidas en el reglamento.

Después de esto se entró á tratar 
del proyecto que se regista a conti
nuación con el informe respectivo.

La Cámara de Representantes de 
ta República Oriental del Uruguay, 
en sesión de ayer, sancionó el pro
yecto de ley que sigue.

Art. único. La ley de patentes san
cionada el 25 de Febrero de 1831 
con ios artículos adicionales sancio
nados el 6 de Mayo de 1834 regirá 
hasta el 15de Junio de 1836.

El que transmito á la de Senadores 
en cumplimiento del art. 60 de la 
Constitución.

Dios guarde muchos años al Sr. 
Presidente.

Montevideo Marzo 11 de 1835. 
José Ellauri.

Vice-Presidente. 
Miguel Jl. Berro 

Secretario.
Sr. Presidente de la Camara de 

Senadores.
SS. SENADORES.

La Comisión de Hacienda ha exa
minado con detención el proyecto de 
ey remitido por la _H. C. de RR. en 
que se dispone que ta ley de patentes 
sancionada el 25 de Febrero de 1831 
con los artículos adicionales sancio
nados el 6 de Mayo de 1824 regirá 
hasta el 15 de Jumo de 1836; y no 
ter.iéndo que hacer ninguna observa
ción sobre él, aconseja su aproba
ción.

La Comisión reitera al Senado sus 
respetos.

Montevideo Marzo 26 de 1835. 
Miguel Barreyro.

El Proyecto de ley anterior se su
jetó á las dos discusiones prevenidas 
en el reglamento y fué aprobado con 
tas formalidades competentes, sin que 
se hubiese hecho observación alguna.

Tratándose luego de someter á 1a 
consideración Je ja Cámara el pro
yecto de ley sobre papel sellado, que 
le remitió la de RR. con fecha 9 del 
que espira, un Sr. Senador pidió que 
se difiriese su discusión hasta la se
sión inmediata, pues no le habia sido 
posible meditar sobre él, con la ley á 
la vista por haber convertido su aten
ción al grave asunto que había .ocu
pado la del Senado en varias sesiones.

Apoyada esta indicación, se pasó á 
votar sobre ella, de lo que resultó que 
se difiriese 1a discusión para la sesión 
próxima.

En este estado se acordó, á pro^ 
puerta del Sr. Vice-Presidentc, se 
avisase al Gobierno para su conoci
miento, que ej Senado había suprimí**  
do el taqu igrafo en su Sata.

Luego vel Se. D. Solano García 
hizo presente que ta Comis'on de Le’ 
gislacion tenia varios proyectos re*  
(nítidos por 1a otra Cámara, á tasque 
lio se ludían acompañado sus ar.te*  
cedeníe.q y que nuces tando de ellos 
para espedirse, se pidieran por medio 
de oficio.

El Sr. Vice Presidente manifestó, 
que en una de las sesiones anteriores 
se habló sobre esto, insinuándose que 
toda vez que sepediun cualesquiera 
antecedentes á Ja Secretaria, Re fran*  
queaban; y que lo mismo podia ha*  
cerse cq este caso, obviando el pasar 
una comunicación sobre un punto en 
que el Senado por si solo, uo podía 
imponer ningún pr< cepto.

El Sr. Alvarez fué de parecer que 
adoptado el medio de franquearse 
mutuamenté las secretarias Lis docu*  
montos que se pedían, no debía usar 
se de otro, sino en el caso de que al: 

gima de eilaa se negase á hacerlo; y 
que entonces se podra ocurrir al ar*  
bitrio de oficiar, ó al de hacer una 
moc on con el objeto indicado.

El Sr. V ce Presidente anunció que 
pasado mañana se consideraría el
proyecto de papel sellado y el asunto i 
sobre la comisión de cuentas: se le” •- 
vantó en seguida la sesión á tas do*  y 
cuarto de ta tarde, y se retiraron los 
Señores.

>
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Documentos á que hace referencia 
el Informe del Ministerio de Hacien
da publicado en los Nos. 1669 y 1670.

(ConcZuyen.)
Numero 5.

Estado general que manifiesta la superficie 
total dol Eótado, los parciales denunciadas y ti-1 
tuladas por el canon enfitcutico, las que corren 
tramites, los denunciadas de cuyos tramites na 
tiene noticia la Comisión, lasque de propiedad,, 
particular, han pasado á se^pública, h que cor. , 
responde á las propiedades particulares, -y las que 
están de propiedad pública por denunciar:

Superficie calculada por los me- 
ridianos y parólelos quo constitu- * 
yen la Carta impresa y de la que se 
hace uso en la Comisión,.............

Superficie concedida en enfi- ) 
teusis..................................  S

Superficie de los expedientes ) 
en tramites......................... (
Superficie que de particulares 

han pasado á ser dol Fisco.....
Superficie denunciada de cu- ’ 

yos expedientes no tiene noti
cia la Comisión después de in
formados al respecto de 2 y un 
cuarto legua. ......................

Terrenos por denunciar ó in
clusos en los de propiedad par
ticular.

Terrenos de propiedad partí-' 
cular, según los protocolos don. 
de se hallan registrados, cuyo 
número asciende á 344 que al 
respecto de 5 leguas una con 
otra, componen....................
Montevideo, Marzo 31 de 1835.

José Alaria Manso. 
Está conforme—Antonio Díaz.

Numero G.
Estado general que manifiesta los aumentos de 

la población rural y pastoreo, por un órden pro
gresivo, desde los años 26 al 29 inclusive; del 29» 
al 31, y desdo el.32 inclusive al 35.

Año 26 al 30.
Sección primera...

Id. segunda...
JLd. tercera....

A¡io 30 al 32.
Sección primera.

JLd. segunda.
Id, tercera..

Año 3J al 35.
Sección primera.

Id. segnnda.
Jd. torcera..

Espedientes en trámites y conclui
dos desde el año 32 inclusive hasta 
la fecha on las tres secciones..........

Total de denunciantes.............
Montevideo, Marzo 31 de) s35. 

Jos M. Manzo. 
Está conforme,—Antonio Diaz.

Numero 7.
Relación de los Capitales en Solaros, Egido y 

edificios públicos pertenecientes al Estado.
Solares de) Egido por su valor adeu

dado.... ...........   $
Bóvedas y Parque de Artillería, valor 

adeudado........................................
Solares del Egido no enajenados, 

valor calculado................................
Casa de las IIH. CC.....................
Casa Fuerte..................................
Ciudadola.................... ...............
Aduana.......................................
Parque do Ingenieros...................
Recoba .......................................
Plazoleta de la Cindadela...............
¿Cuartel do Dragones.....................
Solares del «Muelle................. .
Solares del recinto desde ol Cubo del

Sur hasta el Fuerte de S. José inclusivo
Casa de Pol^pra, Capitanía de Puer

to, Rcsgua rdo 3» otros edificios del Es. 
tado......... .....................................

Solares y terrenos do sorvidumbro 
pública..........................................

Fortalezas y edificios fuera do la ca. 
pitol...............................................

Sumado posos..................  1,949,823
AlQntevideo 31 de Marzo de 1835.

Antonio Díaz.
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MINISTERIO DE G93IE INO. 
Montevideo Abril 4 le 1835.

Habiendo obsev.ilo el Gobierno quo 
algunos curas párrocas exi on o finen- 
dio 4 las viudas y detn is imrsoms ftvo*  
rec.íd h por la lev de 12 de Marzo de 

fl 829, por el certificado le q ia habla el 
articulo 4 o de lx misma, en contraven- 
cío i á las disposiciones que autos do 
ah ira ha dictado-ol Gobierno ; el infras- 
cri ito espera que S. Sa. Rma. se sirva 
or ¡cnar á los sobre dicho? párrocos ol 
puntual cumplimiento de lo dispuesto on 
el citado artmulo, librando sin domara ni 
el menor gravamon Ion justificativos q ie 
sean de darse á los interesados en aquo- 

«líos casos.
Dios guarde á S. Sa. Rma. muchos 

años.

quo llegado e?te suceio á noticia dol in- 
)gro jefe del imucion vio avu latTe, lo 

•^convenga por su co lineta desarregla, 
la en este •particular y proservirlo do 
iguales desv iri wt hacien Ink entender, 
quo no porque la Patria haya confitdo en 
sus manos una espada, le-ha facu tado 
también para quo atenido á ella insulto 
á ningún vecino porque no le hace la 
venia, conp «o lo haría si fuese qq llio- 
indar Francia por te nor do su torpes i y 
despotismo.

Sin otro motivo, reitero al Sr. Editor 
mi suplica para que publique oHos te »• 
glones, á fin de que on esta República 
desaparezca cuanto hue a á despotismo.

(garantí lo.)
Oh o Vecino del Cordon.

Francisco blandí.
Sr. Vicario Apostólico de ’.q República.

DESPACHADO EN LA ADUANA-

Mi NBTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo, Abril G de 1835.

Siendo uno de los principales deberes 
- ' del Gobierno remover cuantos obs’áculos 1

se opongan al comercia mnrí imo estran-
» gero q’ concuire á los puerto' de la Re»- 1 
pública, en to lo lo que no perju lique al '

i fomento de Ja marina nacional,- y cotí-■ 
I siderando que el Reglamento del Res- 
gcar lo está en contradicción con aquel

¡principio, en la parte que prohibe abrir 
registro de carga sin estar el buque á 

fplan barrido; atento que esta med ín, 
muy ventajosa, si se contrae á las em

i barcaciones que se dirijan á Buenos Ay- 
► res ú otros puertos dentro de los Cab is 
I del Rio de la Plata, no es sin emhirgo 
(perjudicial en minora alguna al tráfico 
nacional del cabotage, respecto do las 

/naves que salgan con destino á alta iriirí 
9^’ Por *°  contrario, muy gravosa á los 

«cargadores por los costos qu ' demanda 
la operación de remover los efectos q p 

i conservan á su bordo p »ra poder recibir 
sn él frutos del país ; el Gob-erno, con- 

-. filiando la protección quo debe d ir al
■' Sabotage de la Nación can la que es ju?- 

o y conveniente dispensar al comercia 
■narítimo en general, ha acorduJo y 
Jecreta.—

Art. I. Qfi'.Im derógala? los artí 
juIoj 71 y 75 del Reglam-into del R *s-  
ju-irdS, con re3pnc o á los bu |ues que 
solicitasen abrir ro is-ro pira recibir 
sarga con destino á puertos de aba mir, 
zue.lando en tolo su vigor respecto de 

Jiquero» q r? lo pidiesen pira puerto*  
isiiu id »s en l is costas del R o de la Pla

za, ero délos Cabos de Santa María 
y S m A rron o.

2. Comuuíqnese, publíquose y dése 
al Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez,

Montevideo, Abril G de 1835.
Desean lo ei Gobierno que el princí- 

pió de publicidad que ha reconocido por 
base y garantía de sus operaciones, sea 

• sostenido oor todos los Departomantos de 
!a Administración en la parte que á cada 
uno corresponda ; se previene á la Con*  
adurfa general dé á luz cómo es de 

práctica, el Estado del Erario Nacional 
perteneciente al mes de Marzo próximo 
pasado ; con advertencia de que tanto 

. >este, como los que publicare en lo suce
sivo, so ordenen de modo que, sin farlar 
i las reglas estab.ecidas en la contabili- 

.1 Jad, sean de la mas fácil comprensión 
i para el público ; procurando consultar 
la claridad que se recomienda, hasta en 

dos término-» mismos que se emploaren 
’ para redactarlos.

Juan M. Perez.
A la Contaduría General.

CORRESPONDENCIA.
Sn. Editoii del UNIVERSAL.

Como hubiese sido infoimado de un 
aecho publico, cometido en Extramuros 

oor el ayudante de milicias Dn. P R 
-•esi lente en el Cordon, con un vecino 
nacifico de aquellas inmediaciones, por 
jpie cuando pas iba por ¿u lado no le sa 

■ f^aha el sombrero a su señoría, y al cual 
i nsultó del modo mas audaz y escándalo 
io,• y corno semejante conducta la consi. 

íleruse impropia de un Sr. oficial, y que 
ñor otra parle, temiese que por mi ú otros 

n vecinos pasase otro tanto, suplico á U.
quiora dar publicidad á estas lineas, para

Dia G
á Beley. Siete ir l y Ca.

6 fardos zaras v?, 1 cajón da botas, 1 
id zapatos, 2 f irdns ’ m i Iras, 1 idean- 
quine?, 1 cajón hio le colo-et, 2 firdos 
camisetas do lana, 4 cajoqes 2¡.iracas do 
colchas
á O. Juan Jackson

3.far ios bay tas

MUUTI.1H,
H/l ABIERTO RáJlSTFO.

Dia 6
R ilan Ira nacional Nuestra señora de 

los Remedios, patrón B atista Rqyor, 
para San Salvador.

SALIDA,
Dia 6.

Bergantín gole a 21) de Mayo, par*  eh 
Sauce.

AVISOS NUEVOS.

D- Francisca Araucha, juez privativa del crimeq 
en oste Estado Oriental del Uruguay.

P1R el presen e cita, llama y cm- 
p aza a los quo se consideren in— 

eresados en nueve pares de botines, 1G 
• d. rusos, 1.53 id. de zapato? de niqo, y 
23 pares de zapatos de orilla, qaren iidas 
en la noche del 11 del pasado nqr los 
Guardas l). Jus-o y D. Andrés F rnan- 
dez, para que dentro de 3 dias, que por 
según lo Igrin no se les señalan, compa
rezcan en este juzgado á usar de su de
recho ; pijes si asi lo hicieren solo? 
oirá y a Irninistrará ¡u dicia, y qq yíjr¡fi. 
cándolo les parará el perj iício quo haya 
lugar. Mantevi leo. Abril G de 1835.

Francisco Araucho.
Por mandado de Su Señoría,—Runon 

María Pelaez escrib mo público.—Está 
conforme Pelaez.

Se vende.
IFTN negro buen cocinero: el que se 
’LJ interese en su compra ocurra á 

esta imprenta que darán razón de au due 
ñü-_________ ab. 7

Consulat de France á Montevi leo.
Le Capitaine Mau jer, comman lant le 

trois mats Frangais Baleiriier Le Tnstan 
présentement rqouillé sur cette rade, dé- 
sire empruntor á la gro?so 1200 patacons 
plus ou moins, pour réaaror losavaries 
do son navire. Le dit Capitaine va di- 
rectement en Franco, et delire négocier 
cet emprunt sur le corps-do san nayire 
et sur $on chargement.

Les soqmissions devront éfro déposóes 
en la boite aux leftres de la Chancellorio 
de ce Consulat, ou Fouver ure en sera 
faite le 9 du courant, par le Cónsul de 
France en présencedes intéressós.

Le Cónsul de France
(Signé)---- -R. Ba^adere.

diviso al Público.

ÜN vecino do esta ciudad tiene una 
prensa grande y hermosa y qui

siera encontrar un socio do posibles para 
entablar un negocio con ella hacién lose 
cargo el dueño de la dirección y cuidado 
siendo do cuenta del socio pudiente el 
local y derqas gastos, conviniéndose en
tre ambos el contrato que hayan de ha
cer. Si hubiese alguno que qqiera en
tablar esto negocio, podrá verse en el 
café de San Juan, que ciarán ra^on.

| AVISO.

SE vende en la Librería de Hernán
dez calle de san Gabriel N G3 se 

hallan do venta lis obras sigq¡er\ es.— 
Cementeiio fie l<i Magdalena, Atala, com 
pendió de mitología, catapendía do la 
historia romina, id. id. sagra la, id. id. 
griega, id. i I. fie Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estajista, Carlos el tomorario, 
curtas persiana?, la seqsatóz, AdolayJa y 
Rogerío ó la heririita do san Valentín, 
virtud y orguiln, Malvina por M id Cotia, 
amor y gloria ó la ciu ¡adela do Ambares, 
los cajoucito» do Auita, Floresta eso ino 
la, lecciones do historia natural, minnal 
dyl nituralispi Disector, el Sabiman >¿ 

I odia y Rosa alibi m i hij i, L’H? i ó el 
I suicidio, el engañ ) feljz, histor.adol uid 
campe.idor, las auroras do Flora ó co
lección de historias y novelas; arto pan
uco do Martínez do a Rusa, el donado 
hablador, mautul de jovonos, Luisa y 
Augusta, los remordimientos *dc  los m il- 
vadQs, (a poderosa Foaix, Mtximisde 
Napoleoq, arle da pqnorse la oarbaui, ¡u» 
vemul ilustrada, sitio déla Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Sulimadeló la continuación de la Ma
tilde ó las cruz idas, aventuras da un ele
gante, el emprendedor ó el español en 
Asia, Sofia y Henriqu?, cuontos de la 
Alambra de Granada, el Lento novela 
critica moral, manual deSS. dekGranto- 
qo, ol ultimo Avencerrage, la urna san
grienta ó el panteón de Scianella, olemen 
tos de historia natural can Inminas, Ber 
toldo y Beriqldino, Osibgros do castilla, 
pruebas fiel sentimiento, colección de no’ 
Velas, Grecia ó la doncellá de Misolong , 
Clara harlove, sumario pej-petuo, poesías 
de Moratin, lajfainilia alemina, el piloto 
Lps nacimientos del Susqueano9, Woods*  
tacl$ ó e| caball i ro,,la pradera, los mohi 
Ganos, Qrturchi cocción de Homilías, 
poesías varias, retrato de una corte, com' 
pendió du la historia de los arábes Flori- 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober
to ó las dos pudres, con ¡ucta política 
entre marido v mujer, discurso á h Jura 
de Isabel 2« "*,  Oda á la convocación á 
Cortes, el eco del Turia poesías á la Rey 
na Cristina,, la apuesta ganada q pagar 
el recibo dei beso Cuma-de, grama ¡cade 
chantrean, Erpia recreaciones químicas 
Chaptal qu.miea apliieada á la agricultu
ra, Andrea compendio de geogrefia mo
derno, auto de fé celebrado en Madrid 
año Il8J, Estatuto Real de España con 
los ret aio9 de las Keynas y próceres 
iluminados, los Naches, jenio del Cristi i- 
niíino, y los Mártires.

AVISO,

SE compran algunas vacas lecheras 
mansas: en la calle de Nan Felipe

N. ° 87 darán razón. ab. 7

¿¡viso al público.

HALLANDOLE en todo su vigor el 
artículo 1G del Reglamento vi<req. 

te de l’o.icía, que dice-^-“Nose galopará 
ni andará al portante por laS calles, y el 
q’ contraviniere perderá el caballo ensi
llado que será vendido en plaza pública 
á beneficio de los fondos de la provincia” 
Y el 51 que espresa,—“La persona que 
se encuentre con alguna de dichas aro
mas (hace referencia á cuchillos, puñal 
dagas y toda arma corta) ademas de la 
pérdida de la que lleve, será destinado al 
servicio militar por el término de un año” 

Lo que se hace saber ai publico para 
su conocimiento.

Ovisn al Público.

SE admiten propuestas hasta el Sá
bado 11 del corriente, sobre arren

damiento del Teatro, á empezar desdo 
la próxima temporada. Los SS. que 
gusten hacerlas podrán dirigirlas carra
das á la mayordomia del Hospital de 
Caridad, Montevideo, Abril 6 de 1835.

AVISO.

CIRILA QUIROGA ofrece al públi. 
co sus servicios en la escuda de 

primeras letras quo ha abierto en la calle 
de ban Agustín No. 48. Las personas 
que gusten honrarla con su confianza 
pueden ocurrr á dicha casa confiadas en 
quo serán satisfechas en los ramos de 
escritura, lectura y mircar^que son los 
que se propone enseñar. a 7

r-———=
AVISO.

ÜN soldado ha perdido una gorra do 
un oficial, conduciéndola de la 

guardia Principal para su casa el dia 5 
(Jol corriente. Se suplica ó quien In haya 
encontrado ó dé noticia de ella al alcaide 
del Cabildo, á don le so gratificará, a 7

I

Por R Carreras y Hermano.
Eh ca a del firmado D. Diego Noble 

calle de ^an Miguel N. 25,
Hoy !V( VRTRS 7 del corriente se haq. 

de rematar precisamente por el mus 
ventajoso precio quo se pueda obtener dq 
órden del Juzgado» de iqtesiada? y cqenta 
de quien pertenezca, todos los mueblen 
y dqrnns ensejvg perteneciente*  á la íes. 
tarpenteria de dicho finado, coqslstieudq 
principalmente en w Mesas de varias 
clases, safas de id. —Aparadores Rope- 
ros Cómodas Catres Sillas de varias cía? 
sos Carpetas para Escritorio 1 C ¡a 
grande de fierra Ropa blanca y de p iño 
de uso Una partida da Jamones Una dha. 
do Zapatos y Rotas Vino embotellado y 
en Pipas Losa —-Cri*ti>lepa  Mapas Ou? 
adras,
Y otra porción de artículos que se manii 
festaran al tiempo del remate.

(Empezara á las 11 en puqto )

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de S. Carlos No. 147 
El Jueves 9 del corriente: se fian de 

vender precisamente por cuenta de acre, 
hedores los sjg icnles artículos á la me
jor postura,

Fideos en cajones, cristalería en ca, 
joños y bocois, cuchillo?, vinagre, mos» 
taza, vino blanco y tinto, ginebra, harinas 
averiadas suelas, becerros, a.fis, aguar
diente galleta en barricas, vtqo cham
pagne, crémor, esencia fie vinagre, miel, 
(¡cholos, cajas para boticarios sal de In*  
gla erra, albayalde, cominos, arroz, es. 
pejos, pluma» papel, canela, pimienta, 
mandioca, almidón, losa, jubón do E&. 
paña y americano, té, acere, fariña*  ba- ' ' 
rajas finas, café, camisas y otra ropa, 
hecha, tres armazones para almacer 
fagones con su» ú’iles, un alambique’ 
puertas, vidrieras, madera y otra diversi» 
dad de artículq$

A las 10| en punto.

POR EL MISMO.
QUEMAZON DE MUEBLES/
El Viernes 10 dol corriente; En el 

almacén calle de S. Gabriel No. 93. Se 
han de rematará la mejor postura todos 
los muebles existentes en dicho almacén 
consistiendo en:

Sofaes de caoba de un gusto moderno, 
mesas de Sala con espejos, id. de arrp 
mo muy ricas, id redondas para centro 
de Sala, id de comedor y de luz, un apa
rador t iquísimo, cómodas do gus¡0 lisas y 
con tocador id. con escritorio, ifi. Cün es
tante para libros cujas grandes de gu io 
dichas medianas y chica», costurero» la
vatorios, tocadores, banquitos, floreros 
fuegos de café de porcelana, platina*  
sillas de caoba con asiento de esterilla’ 
dichas doradas id lisas, dichos con asien’ 
<o de esterilla, dichas doradas, jd lisas, 
dichas con a iento de madera finas 
dichas«ordinarias, espejos, sillones, cw 
dros de mucho gusto en colección al 
gusto do los compradores»

Yo ros mueble».
Principará á las 10| en punto y contí» 

nuqra á las 4 de la larde,

POR EL MISMO.
En casa dp Ips SS. Macraljar), Jamieson 

y Ca., calle de Sap Pedro No. 116.
El LUNES 13 del corriente, se ha do 

vender precisamente un brillante surtido 
de efectos ingleses: d pormenor s» 
anunciará oportunamente.

•3-
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Mi nisterio dp Hacienda.
Montevideo Abril 4 de 1835.

Atendiendo á que, por los datos es. 
•tadisticos que ha reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta que exister 
793 denuncias de campos de pasto- 
red, cuyos expedientes no han con
cluido los tramites - necesarios para 
obtener el titulo eiífiteatrco á favor- 
de los individuos que las han denun
ciado, ó que de hecho los poseen, er. 
virtud dpla sola denuncia- y, consi 
derruido que la superficie de tierra 
que aqmí)a« abrazan, aun bajo el 
moderado cálculo de dos leguas cua
dradas por cada denuncia, asciendep 
ai número de I',58o leguas; que según 
el minimun de rail pesos una, í repre
sentan un capital de un millón qui- 
nientosmily ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
rus diligencias; el Gobierno lia acor
dado y decreta. L

Art. 1.0 Dentro del término de 
60 dias contados desde la fecha de 
este, decreto,, lodo individuo que hu
biesedenunciado campos de pastorea 
«e presentará por escrito en la oficina, 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes ¿quienes 
en el curso de las diligencias que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiosa ú otro impedimenta', 
legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

8, Lo< que no cumpliesen con esta 
disposición dentro dtl termino que 
prefija el articulo 1 0 , quedarán su
jetos á la resolución que sobie la ma
teria se propone dictar el gobierno 
con presencia de los antecedentes. ’

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á tedas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fíjese 
por el término de sesenta días en to
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados de Paz y todas ia$ par
roquias de los mismos Departamento: 
publiquese ei) el Universal por 30 
dias consecutivos, insértele en los 
demqs periódicos y dó¿e al Registro 
NacjonaL

Oribe
Juan M. Perez.

Consulado de Francia en J^otucvi^ 
deo.

IÍL Ministro de Relaciones Este- 
Ld rieres de Francia, pide iodicios 
de las personas llamarlas

Le Liévre, Fé’ix Léonard.
Dupont, Franíjois, Capí tan da alia 

mar.
Car’.ior, Franjéis 
Magnon, dit Brunet.
Pupuis, Claudo»

Las personas que puedan dar informa
ciones de los arriba mencionados, se los 
euplica tengan á bien pasar á la Cancille*  
ría de osle Consulado.

El Cónsul do Francia,
(Firmado) R. Baradére.

Consulal ríe France á Montevideo.

IE Ministre des Affaires Etran- 
J gereg de France, demande des 
Jonseigneinents sur les nommós 
Lelievre/ Félix Leonard.
Dupont, Frangois, Capitaine_au long 

• cours.
’Cúrlier, Frangois, 
Magnon, Hit Brquet 
Dupuis, Glande.

• Les personnes qui peuvent donner 
des informotions sur les ci-dessus oéno- 
minés, sont priées de vouloirbion se pré— 
eenter en la Chancellen? de coConsulat 

Le Cónsul do Frnnce, 
(Signé) R, Baradére.

SE VENDE.
f TNA negra, en la callo do S. Joa 
jj quin, casa No. 132 al lado déla del 
finado D. Francisco Turábal, se podra 
er y encontrará con quien tratar.

AVISO.
;^N las tardes de 'os dias 7 fi y 9 del 

¿corriente mes, á las horas de eos*  
tmbre, y á las puertas del juzgado or 

linario de esta Capital te han de cele 
brar almonedas para la venta y remate 
ie una casa perteneciente á la Testa*  
mentaría de I). Miguel do Soto, sita en 
la cal e de S. Ramón núm. 54, tasada eon 
algunos ladrillos, medios ladrillos suel os, 
v un tacho grande de hacer jabón, en 
4379-ps. 5.y cuartillo reales, según re*  
<ulta do la» tasaciones que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía de dicho Juz*  
gado. Montevideo >4 de Abril >e 1835.

' Quites.

íktMVlSO AL PUBLICO.^m 
WARWIUK INGLIt', tapicero 

colchonero y empapelador, tiene 
el honor de avisar al público que siempre 
se encontrará un surtido de colchones de 
clin, paja y lana: como igualmente como- 
»as, cuja?, mesas, catres y baúles; tana 

bien se componen colchones, -sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone salas, uonc cielo raso, y corta 
colgaduras á la ú tima moda, y se fabrica 
odo lo que pertenece al ramo de tapicera 

y colchonero-en la calle de san Gabriel' 
¡úna. 133. m. 20

AVISO OFICIAR.
K1 Ministerio de Hacienda, en virtud 

le las facultades acordadas al Gobierno 
■or.las HH. Cámaras para negociar un 

empréstito préxirn mente dp 2 .millones 
df pesos fuertes,, valor real, oye las pro 
Posiciones que se le hagan.desde el día 
30 del corriente, debi«nde dirigirse á 
esta oficina desde las 10 hasla las 4 de 
la tarde.
_________ _____iVIarz 28

Aviso.

EN la madrugada del Sábado 14 se 
han huido cuatro negros bozales,, 

como de edad de 18 á 20 años, abos de 
<*uerpo  y bastantes fornidos, sus vestimen
tas es camisa de lienzo de algodón blanco 
cahonsillos de lo mismo, chiripá de arpi*  
llera ó de jorga, y una gorra azul con 
cuadros blan£O3 y encarnados : .quien los 
entregue ó dé noticia de ellos r.n la pa*  
nadería conocida del Oficial Real será 
>ien gratificado. m.

AVISO.
di los Sres. de buen gusto.

E^L propietario del establecimiento, 
^llamado generalmonto fonda Amori 
cana, anuncia á todos los Sres. quo. se 

han dignado favorecerle con su asisten
cia, y á los que en lo sucesivo gustasen, 
que desde el primero del próximo Abril 
servirá la mena redonda con puntualidad,- 
aseo y buen gusto á Jas tres en punto de 
la tarde. m. gq

I EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

V ENDE una suerte de chacra sobro el *Ar.  
royo de los Piedras. — Tres manzanas en 

la nueva ciudad, bien sean entoras, por mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 50 de 
fondo, cercado la Aguada, con título datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de están- 
cia on la provincia de Entre-Ríos, 14 leguas do la 
Concepción del Uruguay, dándose seguridades 
¿obre la bondad del campo, siendo su precio mó. 
dico.—Un terreno en la callo de San Agustín en 
la cuadra que llaman de la Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas de fon- 
do al Este, lindando por el S. con D. Joaquín 
Escudero y por el N. con Olavo.

*'COMPRA—Dos esclavos, uno do ellos apto 
para campo^-La acción enfitéutica de nn terrono 
de estancia que encierre algunas.suertes, aunque 
sea retirado de esta capital.

CAMBIA—^Carretas de excelentes maderas 
cada un» por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por f» 6 6 años, 
da 2 á 3 sufrios de estancia con aguadas perma
nente» y buen rincón; se prefiorp su colocación 
desde San José hasta Paysandú, de este ladodal 
Yfr ó entre el Yí y Rio Negro.
r,. Las personas que tengan quo hacer cobros nn 
la campana 6 los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agente quo firma, quo so 
encontrara en su casa callo del Fuerte No. 51, ó 
en el Porton Viejo on su oficina. Las comunica 
ciónos que se lo remitan serán francas. I

m27 Manuel Correa, l

NOTICE.
YOUNG man wsnts i s’tuMion, as 
steward, understands his baginen 

horuughly, and can give good referance 
as to character. Apply ai this Office

AVISO.
fTT5 N la Gallo Je Sn. Carlos almacén del Sr.

Navarro hay de'venta entre un excelente 
surtido de Libros, recien venidos de Europa—Se- 
mnnasantariosen latín y castellano y castellano 
solo, encuadernados y forrados en tafilete y pasta 
fina del mas solido y mejor gusto con una colecci
ón de 15 Estampas finas y un mapa Geograficó de 
la Palestina.

Venta de una mesa de villar.
Francisco hay una con 

todgs lps utensilios; se dará en un precio 
cémpdo. m gg

Se vende,
N la fonda Catalana calle dol muelle, Jidoos 

‘•--Jf de todas clases de superior calidad, fabrica
dos en el .país á -3$ la arroba y al menudeo á seis 
vintenes la libra—-sémula superior á real y medio 
la libra,-—también so vende azafran de Costilla á 
12-j) la libra y al menudeo á 7 rs. la onza, ni 26

Av so interesante.
B 1a tienda de D. Domingo González, casa 

conocida por la del finado Chopitea, hay 
un surtido de ropa hecha de diversos tamaños, y 
pollones do hilo ; todo á precios equitativos, m 26

Aviso Interesante.
N la herrería de D. José Marino, calle de 

-.4 San Luis No. 93, hay da venta los se
guientes artículos á precios muy acomodados,—-ú 
saber—fierro en barras de todas menas,—id en 
chapas—carbón de estafas y para herreros,—coci
nas eco.iómicas-s-braseros dé chapa—limas gran
des cuadradas ds superior calidad—herrages de 
todajcloses para obras,,cerraduras da varias clases 
heehas eu el mismo establecimiento. m 21

AVISO
E dosea. comprar é conchavar un negrito de 

’ 10 á 15 años: ol que lo tonga ocurra á la 
calle de Sn. Grabriel N”5 168. cerca del fuerte.

m-85

AVISO OFICIAL.
‘Ministerio de Gobierno.

M<'ntevideo, Marzo 27 de 1835
."Eáte Ministerio oye proposiciones por 15 

dias para el remate dol suministra á ambas Cárce
les de esta capital: las personas que quieran in
formarse de las condiciones ocurrirán á él, diri
giéndole dentro del plazo señalada las propuestas 
cqrradas.

AVISO.
E ha huido un negro llamado Luis, es de.ofi
cio calafate, nación Mozambique; es bajo 

y delgado de cuerpo, habla en portugués. El que 
lo halle y lo conduzca á su difoño D. Nicolás Bis. 
Val, en el Mueble, sera bien graiificado. m 26

AVISO AL PUBLICO.

LA Junta Económica Administrativa, 
impuesta do haberse vendido ?a bar*  
rica de harina á trece peso, una : acordó 

en sesión,.de ayer, que desde el dia 29 
inclusive del corriente tenga c =da r^al 
de pan blanco de buena calidad 21 onzas 
con arreglo al mapa vigente,. Monlevi- 
deo 28 de Marzo de 1835. *

1VISO•

Don Cayetano descalzi, 
teniendo que establecerse en esta 

Capital, desea encontrar una casa como 
para almacén y con algunas .piezas para 
una familia. La persona que la tenga 
puede ocurrir á esta Imprenta. A 1

Administración principal de sellos. 
JjKlL treinta d»‘l corriente, vonce ol primer 
"i—---*  trimestre qpo .11 ley de patentes c o acode 
de plazo á los establecí niontos sujetos á olla, 
para sacar lasque les corresponda. Ia> que se 
avÍBa á los contribuyentes pura su inteligencia.

ab. 1 °

AVISO AL PUBLICO.

El Sr. Amadeo Guiran antiguo mili, 
tnr institutor do la Infantería do li 

nea, llegado de Francia el año pasado, 
tiene el honor de avisar á las Señoras y 
Señores, que los que quieran aprender la 
lengua Francesa, les promete enseñarle 
esto idioma con perfección por la módi 
ca suma de diez patacones al mes, ade*  
mas cada lección que será de una hora á 
excepción de las fiestas y Domingos, se 

(ráseguido del manejo de fusil para los 
que quieran.

Los que quieran honrarle con su confian 
zi vivo calle do S. Sebastian núm. 3 1.

/
Se vende,

|"TN birlocho nuevo y de buen gario, tone-
• J truido do los mejores materiales, cnun pro. 

:io muy moderado. Los señores que se interese» 
.m su compra pueden ocurrir 4 casa de su dueño 
calle de San Juan No. 46. rn 24

SE VENDEN.
Quintales carne salada 
de superior calidad, en 

la fabrica de volas, calle de Sto Tomas 
No. 52. mU_

Se vende,
*J A buen terreno en el Cordon, que tiene un a 

cuadra y un séptimo de otra, formando 
esquina con frentes al Norte y Este, lindando por 
este viento y eí Sud con los corrales dé D. José 
Ramírez. Quien quiera comprarlo ocurra á su 
dueño D. F. S. Antuña, que vive á la entrada de 
la calle de San Gabriel, viniendo del campo. m26

t?>ON IGNACIO y Don RAMON 2 
s» VAZQUEZ, se han unido en sacie- 

dad desde este dia para Agencia y Comisio. 
ncs,y en memoria de D. Diego Noble, que 
los honró con su amistad y confianza en el 

S, manejo d? su antigua casa de consignación S 
® en esta capital; la nueva sociedad adopta 
J su respetable nombre; firmará Diego Noble & 
g y Ca;, avis indo en adelante los nombres de & 

los socios que se agregarán á ella.
Montevideo M trzo 19 de 1835.

MUEBLES.
n la casa dem rtillo de Leen Jo«6 

Lllauri yCa. calle de S. Juan núm 23 
>*e  venden lossiguie des muebles de cao*  
ba á precios sumamente equitativos.para 
chnncela'*ion  de cuentas, á saber

Algunas docenas de sillas do estrado 
con asientos de cerda, un hermoso secre- 
ca'io, un hermoso cilindro con escritorio, 

os» pianos de nueva construcción y exce- 
entes voces, un ro )cio de mucha cemo*  
idad, costureros para Señoras y Banqui*-  
os para piano, y algunos otros muebles 
¡e mucho gusto.

Igualmente.
Puertas y ventanas cor: sus marcos y 

.errajes con-truidos sólidamente de mr 
úcra de roble.

OJO.
E vende un coche galera nuevo do muy 
buena construcción y fuerte, tiene mucha 

comodidad y es hacho al último gusto: Las per*  
'onas quo se interesen en su compra se servirán 
ocurrir al Escritorio de D. Luis Biena calla de san 
Garlos No, 147; so dará en un precio muy acomo
dado. m, 31_

AVISO.
vende un negro llamado Joáq-in 

K_> Ferreren la cantidad de 390 pesos 
iibfes, el quí*  h> qt/n-ra enmurar veaso 
con oí Comisario de Policía O. Pascual 
Díaz m.31 —

AVISO.
^•E alquila 6 se arrienda, una quinta inmedia. 
O ta al Arroyo Seco frente la do Da. Ana 

Seco; tiono parto del terrono trabajado con algu
nas plantas de ortaliza. La persónn que guste 
ó so intereso en dicha proporción puede ocurrir 
a la Aguada en la beleria que está frente La casa 
do D. Francisco Gutiérrez quo encontrará con 
quien tratar. in. 31

fD. Francisco Araucho, juez priva to del 
crimen de este Estado Orienal dd Uru*

POR el presente cita, llama y emplaza áloe 
quo se consideren interesados on 55 doce, 

ñas de botones do tirador y Jos do pañuelos, apron- 
didos en un cajón á bordo del paquete ”Rosa” por 
el guarda D. Andrés Fernandez, el 12 do Febroro 
rtr imo; para quo dentro do 3 días, quo por último 
término se los soñaban, comparozcan on este juz. 
gado á usar do su derecho, pues si así lo hicieren 
so le 3 oirá y administrará justicia, y no verificán
dolo les parará él perjuicio quo haya lugar.

Montevideo, Marzo 30 de 1835.
Francisco Aravciio;

Por órden do Su Señoría,—
Ramón María Pelaez, Escribano Público 

Está conformo—Pelaez.

AVI5O.
la calle de Sn. Luis, á el lado 

W.L/de la casa de lo-» SS. Scur, Hughes 
y Ca re alquilan algunas piezas desentes 
á hombres solos, á si como dos almace
nes para deposito: el que gusto alquilar 
algunas do ellas puede ocurrir á la mis
ma casa, 6 á In calle do Sn. Felipe, al
macén antiguo dol Sr. Figueira. a 1.


